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Fallo

Los artículos 28 y 29 de la Directiva 2004/83/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, por la que se establecen normas mínimas 
relativas a los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros países o apátridas como refugiados o personas que 
necesitan otro tipo de protección internacional y al contenido de la protección concedida, puestos en relación con los artículos 2, letra e), 
3, 15 y 18 de la misma Directiva, deben interpretarse en el sentido de que un Estado miembro no está obligado a conceder la asistencia 
social y sanitaria que esos artículos prevén a un nacional de un tercer país autorizado para residir en el territorio de ese Estado miembro 
en virtud de una legislación nacional como la que es objeto del litigio principal, que prevé la autorización de residencia en ese Estado 
miembro del extranjero aquejado de una enfermedad que genera un riesgo real para su vida o su integridad física o un riesgo real de trato 
inhumano o degradante, cuando no existe ningún tratamiento adecuado en el país de origen de ese extranjero o en el tercer país en el que 
residía anteriormente, sin que concurra una privación de asistencia denegada intencionalmente a ese extranjero en dicho país. 

(1) DO C 367, de 14.12.2013.
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de que el productor de residuos efectúe por sí mismo su tratamiento — Ley nacional de transposición 

adoptada, pero que aún no ha entrado en vigor — Vencimiento del plazo de transposición — Efecto directo)

(2015/C 065/17)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Commissione Tributaria Provinciale di Cagliari

C 65/12 ES Diario Oficial de la Unión Europea 23.2.2015


